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SESIONES ORDINARIAS

2008

ORDEN DEL DIA Nº 1207

SUMARIO: Quinto Festival Nacional de Cine con
Vecinos a realizarse del 18 al 22 de noviembre de
2008 en Saladillo, provincia de Buenos Aires. De-
claración de interés de la Honorable Cámara. Fe-
rro. (5.852-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado Ferro por el que
se declara de interés legislativo el V Festival Nacio-
nal de Cine con Vecinos, a realizarse del 18 al 22 de
noviembre de 2008, en la localidad de Saladillo, pro-
vincia de Buenos Aires; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
V Festival Nacional de Cine con Vecinos, que se rea-
lizará entre los días 18 y 22 de noviembre de 2008,
en las instalaciones del Cine Español de la ciudad
de Saladillo, provincia de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 29 de octubre de 2008.

Jorge E. Coscia. –  Lidia E. Satragno. –
Margarita Ferrá de Bartol. – Claudia
F. Gil Lozano. – Gloria Bidegain. –
Miguel A. Barrios. – Sergio A. Basteiro.
– Roxana A. Bertone. – Delia B. Bisutti.
– Patricia Bullrich. – Ricardo O.
Cuccovillo. – Eduardo L. Galantini. –

Luis A. Galvalisi. – José I. García
Hamilton. – Beatriz S. Halak. –
Eduardo E. F. Kenny. – María B. Lenz.
– Norma E. Morandini. – Mirta A.
Pastoriza. – Julia A. Perié.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado Ferro por el que
se declara de interés legislativo el V Festival Nacio-
nal de Cine con Vecinos, a realizarse del 18 al 22 de
noviembre de 2008, en la localidad de Saladillo, pro-
vincia de Buenos Aires. Las señoras y los señores
diputados, al iniciar el estudio de la iniciativa, han
tenido en cuenta que el evento en cuestión cuenta
con el apoyo de la Municipalidad de Saladillo y el
auspicio de la Secretaría de Cultura de la Nación, el
Instituto Nacional de Cinematografía y Artes
Audiovisuales (INCAA), el Instituto Cultural Bonae-
rense, el Sindicato de la Industria Cinematográfica
Argentina (SICA) y la Escuela TEA Imagen. Es de
resaltar que este festival, organizado por los direc-
tores Fabio Junco y Julio Midú, se ha convertido
en un encuentro de carácter nacional, debido a la
participación de realizadores de todo nuestro país.
En efecto, se trata de una muestra de cine alternati-
vo, que contará con una Sección Oficial Competiti-
va, que estará integrada por ocho largometrajes, so-
metidos a la evaluación de un selecto jurado.
Asimismo, se mantendrá la selección de ocho
largometrajes para integrar la Sección No Competi-
tiva, reuniendo a creadores de toda la República.
Asimismo, esta experiencia, que viene realizándose
desde hace diez años, ha llamado la atención de ca-
denas de televisión, agencias noticiosas, diarios y
revistas del extranjero, que se han hecho presentes
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para realizar reportajes y crónicas sobre la activi-
dad cinematográfica de los vecinos de Saladillo. Por
último, es importante destacar que estos encuen-
tros ya han sido declarados de interés provincial
por la Cámara de Diputados de la Provincia de Bue-
nos Aires, de interés provincial cultural por el go-
bierno de la misma provincia y ha sido reconocido
tanto por la Honorable Cámara de Diputados de la
Nación como por el Honorable Senado. Por lo ex-
puesto, las señoras y los señores diputados, inte-
grantes de esta comisión, en el entendimiento de la
significativa relevancia que poseen este tipo de ini-
ciativas, para el desarrollo de nuestra cultura en ge-
neral y el quehacer cinematográfico en particular, han
decidido dictaminar favorablemente el presente pro-
yecto.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés legislativo de esta Honorable
Cámara el V Festival Nacional de Cine con Vecinos,
a realizarse en la ciudad de Saladillo, del 18 al 22 de
noviembre de 2008, en las instalaciones del Cine Es-
pañol, organizado por los directores Fabio Junco y
Julio Midú, y que cuenta con el apoyo de la Muni-
cipalidad de Saladillo y el auspicio de la Secretaría
de Cultura de la Nación, el INCAA, el Instituto Cul-
tural Bonaerense, el sindicato SICA y la Escuela TEA
Imagen.

Francisco Ferro.
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